
Número extraordinario, Miércoles 8 de Octubre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSCaiCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Per sois meses..............  9,10
Per tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................ , 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

I 
fl)e la Gaceta núm. 219. J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. I
I—

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. ! 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y - 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria ¡ 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti- ; 
mían en esta Corte sin novedad en su i 
importante salud.

por medio de nota autorizada estam
pada en las mismas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Setiembre de 
1879.=Silvela.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 259,

correspondiente al martes 16 del ac
tual, se halla inserto el anuncio de la 
Dirección general de Rentas Estanca
das que copiado á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El dia 25 de Octubre próximo 
de una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en esta dependencia general, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Director, asociado de los Jefes de 
Administración del mismo centro y por 
ante Notario, una subasta pública para 
contratar por término de dos años, 
contados desde un mes despues á la 
fecha en que se comunique al contra
tista la órden de adjudicación del ser

vicio, el papel continuo glaseado de 
diferentes colores y cortado en ejem
plares que sea necesario en las Fábri
cas de Tabacos de Madrid y Sevilla 
para forro interior y guarnecido de los 
ángulos exteriores do las cajitas de 
cedro en que se envasan las labores de 
cigarros de regalia y conchas peninsu
lares.

Las aplicaciones que han de darse á 
cada clase de ejemplares, el color y 
dimensiones de los mismos, peso del 
millar, consumo probable durante el 
contrato, precio máximo que se fija á 
cada millar y valoración del contrato 
son los siguientes:

fDela Gaceta mím. 276 7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Vista la Real órden dirigida á este 
Ministerio por el de la Guerra con fecha 
9 del corriente mes, trasladando una 
consulta del Capitán general de Anda- 
lucia, con motivo de haberse opuesto 
la Comisión provincial de Sevilla, fun
dada en el art. 184 de la ley de 28 de 
Agosto 1878, á facilitar al Gobernador 
militar de aquella provincia las licen
cias absolutas originales de los solda
dos licenciados del Ejército admitidos 
como sustitutos de reclutas destinados 
por sorteo á servir en Ultramar, al 
objeto de encabezar con los servicios 
acreditados en dichos documentos las 
nuevas filiaciones de los interesados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver:

1.* Que las Comisiones provinciales 
encabecen las filiaciones de los referi
dos sustitutos con una copia integra y 
autorizada de la licencia de cada uno.

Y 2.° Que despues de compulsadas 
dichas licencias, queden inutilizadas 

Para los cajoncitos de cigarros de regalía.

Número 

de las 

muestras.

Aplicación del papel.
Color 

del mismo.$

Dimensiones 
de los ejemplares. Peso 

del millar.

Kilogramos.

Consumo 

probable.

Millares.

Precio 
máximo que 

se fija al 
millar.

Pesetas.

Valoración 
del contrato á 
dichos precios

Pías, cents.

Longitud.

Metros.

Latitud.

Metros.

1 Para tapas................ Azul celeste.. 0'257 0'195 2'574 40 8'37 534,80
2 tiualderas................. Amarillo paja.. 0'248 0'160 2'224 80 8'42 675,60
5
4

Testeros...................
Filetes de tapas y fon-

Idem id.......... 0'195 0'160 1'750 80 7'05 562,40

5
dos.......................

Idem de los cuatro án-
Azul oscuro... 0'459 0'026 0'640 160 2'50 568

gulos..................... Idem id......... 0'304 0'026 0'440 40 1'40 56

Para los cajoncitos de conchas peninsulares.
6 Para tapas................. Azul celeste... 0'226 0'176 1'960 160 6'75 1.080
7 Gual deras................. Amarillo paja. 0'218 0'137 1'640 520 4'70 1.504
8
9

Testeros...................
Filetes de tapas y fon-

Idem Id.......... 0'168 0'157 1'270 520 5'85 1.252

10
dos............ ...........

Idem de los cuatro án-
Azul oscuro... 0'402 0'026 0'565 640 2'20 1.408

■gulos..................... Idem id.......... 0'264 0'026 0'564 160 1'28 204,80
7425,60

Los lidiadores deberán presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados 
y rubricados en sus cubiertas, acom
pañando por separado la cédula per
sonal y los documentos que justifiquen 
el pago de la contribución correspon
diente á los dos trimestres inmediata
mente anteriores á la fecha de la su
basta, y el haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, como ga

rantía para licitar, la suma de 250 
pesetas en metálico, ó sus equivalen
tes en valores públicos admisibles con 
arreglo á la legislación vigente.

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán también ir redactadas 
con sujeción al modelo adjunto; es
tamparlos precios en letra, y que es
tos estén dentro de lodos y cada uno 
de los tipos que se fijan á la baja. 

La adjudicación provisional del ser
vicio recaerá en la proposición mas 
ventajosa; y en caso de resultar dos ó 
mas iguales en su valoración total, se 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, las cuales variarán 
sobre el tanto por 100 que por igual 
para todas las clases de papel se com
prometan á rebajar de los precios pro



puestos, adjudicándose el servicio, si 
no se mejorase ninguna de las propo
siciones ¡guales, á la que se hubiera 
presentado primero.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; advirtiendo que el 
pliego de condiciones y muestras del 
papel que se contrata se hallarán de 
manifiesto en esta Dirección general.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.= 
El Director general, José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm...., fecha..., y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm...., 
fecha...., y de cuantos requisitos se 
exigen para adquirir en pública su
basta el servicio referente al suminis
tro del papel que por término de dos 
años necesiten las Fábricas de Tabacos 
de Madrid y Sevilla para el adorno de 
las cajas de cedro en que se envasan 
los cigarros de regalía y conchas pe
ninsulares, se compromete á entregar, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones, cada paquete ó millar de 
ejemplares por los precios siguientes:

El designado con el núm. 1.” á. ... 
pesetas........cénls.

El id. núm. 2.°á.. pesetas., cénls.
El id. núm. 3.° á.. pesetas.. cénts. 
El id. núm. 4." á.. pesetas.. cénls. 
El id. núm. 5.°á.. pesetas., cénts. 
El id. núm. 6.° á.. pesetas.. cénts. 
El id. núm. 7.° á.. pesetas. . cénls. 
El id. núm. 8.°á.. pesetas., cénts. 
El id. núm.9.°á.. pesetas., cénts. 
El id. núm. 10 á.. pesetas.. cénts.

Fecha y firma del interesado.)»

Lo que he dispuestohacer público por 
medio de este periódico oficial para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en referida subasta.

Burgos 20 de Setiembre de 1879.= 
El Jefe económico, Luis Garrido.

En la Gaceta de Madrid, núm. 260, 
correspondiente al miércoles 17 del 
actual, se halla inserto el anuncio de 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas que copiado á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=EI día 24 deOclubre próximo, 
de una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en esta dependencia general, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Di
rector, asociado de los Jefes de Admi
nistración del mismo centro, de uno 
de los Coasesores del Ministerio de Ha
cienda y por ante Notario, la contrata
ción en subasta pública del suministro 

de cinta de seda, de la conocida en el 
comercio con el nombre de Galón de 
Madrid, que puedan necesitarlas Fábri
cas de Tabacos de esta Corte y de 
Sevilla para el amarre de los mazos de 
cigarros de regalía y conchas peninsu
lares, durante el período de dos años, 
contados desde un mes despues á la 
fecha en que al contratista se le co
munique la órden de adjudicación del 
servicio.

El consumo probable durante la 
época que abrace el contratose calcula 
en 5.000 piezas de cinta de 100 me
tros de lira cada una.

El tipo á la baja que se fija por cada 
pieza es el de 7 pesetas 50 céntimos.

Los licitadores entregarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas, con sujeción 
estricta al modelo adjunto, acompa
ñando por separado la cédula personal 
y los documentos que justifiquen haber 
satisfecho la contribución correspon
diente á los dos trimestres inmediata
mente anteriores á la fecha déla su
basta, y constituido en la Caja general 
de Depósitos, como garantía para lici
tar, la suma de 1.000 pesetas en me
tálico, ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles con arreglo á la 
legislación vigente.

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente al autor de la propo
sición mas ventajosa dentro del tipo 
fijado; y si resultasen dos ó mas igua
les, se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, recayendo la adju
dicación, caso de no mejorar ninguno 
los precios ofrecidos, en la proposición 
que se hubiera presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que el plie
go de condiciones y muestras de la 
cinta que se contraía se hallarán de 
manifiesto en esta Dirección genera!.

Madrid 16 de Setiembre de 1879.= 
El Director general, José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... y que reune
todas las circunstancias que exige la 
ley para presentarse en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
cela de Madrid, número..... , fecha....,
y en el Boletín oficial de esla provincia, 
núm...., fecha...., y de cuantas cir
cunstancias y requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta el servicio 
referente á entregar en las Fábricas 
de Tabacos de Madrid y Sevilla la cin
ta de seda que estas puedan necesitar 
durante el periodo de dos años para 
amarrar los mazos de cigarros de re
galía y conchas peninsulares, se com

promete á suministrarla en la forma y 
bajo las cláusulas queeslablece el plie
go de condiciones, sin ninguna modifi
cación ulterior, por el precio de.... (en 
letra) pesetas.... céntimos cada pieza 
de 100 metros de tiro.

(Fecha y firma de! interesado.)»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en referida subasta.

Burgos 20 de Setiembre de 1879.= 
El Jefe económico, Luis Garrido.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Reeilla del Campo.

So halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de este distrito por renuncia 
del que la desempeñaba, con el sueldo 
anual de 40 pesetas, por la asistencia 
de las familias pobres, satisfechas de 
los fondos municipales, con libertad de 
celebrar contratos particulares con 100 
vecinos próximamente de que se com
pone esta población.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes al presidente de este Ayunta
miento en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Revilla del Campo 5 de Setiembre 
de 1879.=EI Alcalde, Eduardo Gil.

Alcaldía de Santa Gadea.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual de 625 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, siendo de cuánta del Secre
tario la confección de los repartimien
tos de inmuebles, cultivo y ganadería 
y demás trabajos.

Los aspirantes á ella, que han de 
reunir los requisitos exigidos por el 
art. 123 de la ley municipal vigente, 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría del municipio en el improrogable 
plazo de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Santa Gadea 31 de Julio de 1879.= 
El Alcalde, José Ojeda.

INTENDENCIA MILITAR

de Burgos.

El Intendente Militar del distrito de 
las provincias Vascongadas = Hago 
saber: que autorizado por el Excmo. 

Sr. Director general de Administración 
militar en 10 de Setiembre actúa? para 
contratar en pública subasta la paja 
de pienso necesaria para el abasteci
miento de la Factoría de Subsistencias 
de Vitoria por el término de un año 
á contar desde primero de Noviembre 
próximo, y que se ha calculado as
ciende á quince mil quintales métricos, 
convoco por el presente á todos los 
que deseen tomar parle en la subasta, 
haciendo sus proposiciones en papel 
del sello 11.’en pliego cerrado, con 
estricta sujeción al modelo que al final 
se estampa y al pliego de condiciones 
que se pondrá de manifiesto en la Se
cretaría de esla Intendencia, en la do 
Burgos y Valladolid, asi como en las 
Comisarías de Guerra de las tres 
capitales de provincia del distrito y las 
de los puntos en que se anuncie. De
biendo saber los licitadores que han 
de hallarse en esla Capital el dia 20 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde, 
en que tendrá lugar la subasta á fin 
de firmar el acta del remate, ó en 
caso contrario nombrar un represen
tante legalmente autorizado. La adju
dicación se hará á favor de la propo
sición que resulte mas beneficiosa den
tro del precio límite señalado que es el 
de cinco pesetas por quintal métrico 
pero no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior. No será valida 
la proposición que se hiciere fuera del 
modelo mencionado y por un precio no 
concreto de pesetas y céntimos de pe
seta por quintal métrico de paja ó bien 
que dejare de acompañarse el talón de 
depósito de 3750 pesetas en la Caja de 
provincia que mas les convenga.

Vitoria 15 de Setiembre de 1879.= 
José G. del Campo.=Hay un sello.= 
Intendencia militar de las provincias 
Vascongadas.

Modelo de proposición.

D. N.....  vecino do.....  con cédula
personal de tal clase, núm.... expedida 
en..... de tal mes de 187.....  en tal
punto, enterado del pliego de condicio
nes bajo el cual se saca á pública su
basta el abastecimiento de la paja ne
cesaria para el suministro de la Facto
ria de Vitoria, ofrece verificar dicho 
servicio al precio de tantas (en letra) 
pesetas ó pesetas y céntimos el quintal 
métrico de paja; y en garantía de su 
proposición acompaña el documento de 
(tantas) pesetas que acredita haber 
hecho el depósito prevenido en la Caja 
sucursal de (tal) provincia.

Fecha y firma del proponente.
Es copia. = El Jefe Interventor, 

P.O., el Comisario de 1.a clase, Ja- 
cobo Moreno.
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